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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.10.2026, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSIITUTO MUNICIPAT

DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE TE DENOMINARA "EL INST¡TUTO", REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR Et ING.

JUAN ANIOT.¡IO COT.IHIEZ VIIIA§EÑOR, EN SU CARÁCIER DE DIRECÍOR, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAT

DENOMINADI "TARMACÉUT¡COS MAYPO, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN TO SUCESIVO SE LE DENO'IA¡NANA "EL PROVEEDOR'';

REPRESENTADA POR tA C. A¡IARIA DEt PILAR CAMACHO GARZA; Y ACIUANDO DE MANERA CONJUNIA SE tES

DENOMINARA COMO "[AS PARTES", IAS CUATES SE SUJETAN At TENOR DE TAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y

crÁusurAs:

DEC¡.ARACIONES:

I. DECTARA "E[ INSTIIUIO'':

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-8$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

1,2. Que el lNG. JUAN ANToNlo GONZATEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstitulo
Municipol de Pensíones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el tlC.
MARCO ANIONIO BONILTA MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondiente, octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en el
ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

teniendo focullodes poro represenlor ol lnstituto, qsí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

1.3. Que "E[ INSTIIUTO" fiene por objelo otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31 414, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su regístro federol de contribuyentes es IMPS«!825SM3.

1.5. Que con fecho22 de diciembre de2025, con fundomento en los ortículos 29 frocción |V,72,73 frocción lly
onlepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controfoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lV,70,7l inciso b), 72,73frocciónll,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirecloro Adminislrotivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Mor'rq Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jeto del Deporlomento de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio, emilieron Dictomen No.2G2025, relofívo o lo ADQUIS¡C|óN DE MEDICAMENIo ONcotóGIco Y DE

A|.TA ESPECTAUDAD (TUERA DE CUADRO BÁ$CO, FATTANTE O EN DESABASTO) PARA Er AÑO 2026, como
odjudicoción directo, o fovor de lo persono morol "tARrt^AcÉUT¡coS MAYPO, S.A. DE C.v.".

I.6. Se monifiesto bojo proleslo de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocredito lo suficiencio
presupuestol, por lo que el presente controlo seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuesfol del
Ejercicio Fiscol2026, con recursos propios derivodos de lo Cuento No.2534, según se desprende del Acuerdo
fomodo porel H. Ayuntomienlo en lo S.O. 1912025, tol como se señolo en el oficio SRIA/ATI408/2025 de fech
l0 de octubre de 2025 y el oficio lM/197ó/2O25 de fecho l5 de octubre de 2025 emilido por Tesorerío

Municipol, mismos que obron en el expedienle de conlrofoción respectivo, por lo que se señolo que SE

cuenlon con los recursos, solvencio y liquídez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones
controen por virtud de lo suscripción del presenle inslrumento.
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II. DECIARA "E[ PROVEEDOR'':

!1.1. Que "FARMACÉUflCOS f,lAYPO, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmente conslituido,loly
como se ocredito con lo Escriluro Público No. I ó,'104. de fecho l8 de enero de 1993, otorgodo onte lo fe del
Lic. Alejondro Guliénez Sontos, Nolorio Público No. 17. del Distrito Judiciol Morelos del Eslodo de Queréfqro,
inscrito en elRegistro de Comercio delEslodo de Querétoro, bojo lo Porlido No.4ó, delLibro CXXI, de fecho
29 de junio 1993.

I1.2. Que lo C. MARÍA DEt PILAR CAi,IACHO GARZA, cuento con Poder Generol poro Pleilos y Cobronzos y Aclos
de Administroción, toly como lo ocredito con lo Escriluro Público No. 10,524 de fecho l9 de obril de 2A22,

otorgodo onte lo fe de lo Lic. Eslelo Alvorez Nevórez, Nolorio Público No.219, de lo Ciudod de México,
monlfeslondo en este oclo. bolo oroleslo de declr verdod, que los focullodes oue le fueron conterldos no le
hon sido revocodos. mod¡flcodos nl restlnsidos en formo olquno

11.3. Que enlre su objeto se encuenlro lo compro- vento, imporloción, exportoción de todo fipo de
medicomentos. molerios primos poro lo eloboroción de medicomenlos, utensilios e instrumentos poro
médicos y ortodoncístos, moleriol poro mecónico dentol, moleriol de curoción, inslrumentos y oporotos poro
cirugío menory moyor, lodo close de equipo poro clínico y hospítol poro instoloción y moteriolde los mismos,

distribución, consignoción, promoción, comerciolizoción, ejecución, ejecución de todo close de comercio
de ortículos medicinoles, formocéulicos, similores y otros.

Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colzodo Vloducto Tlolpon No.3222, colonlo Vlelo Ejldo de §onlo
Úrsulo Coopo, C.P. 04980 en Coyoocón, Cludod de Méxlco, y que pqro oír y recibir todo tipo de nofificociones
y documenlos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente controto, señolo como
domicilio el ubicodo en Prlvodo de Juórez 1805, Col. Mlrodor C.P. 31205 en Chlhuohuo, Chlh.

!1.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es
tMA?301181Bl, eslondo ol conienle del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespondído o
lo fecho.

11.6. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2025, con No. de lrómlle
No. 45ó9 y de Proveedor No. 1í3/lÉl2, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2026 dentro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. Que su Licencio Sonilorio es lo número 09 004 08 0036. expedido el l0 de enero de 2017 y sv oviso de
funcionomiento como estoblecimienlo de insumos poro lo solud es el l73llü)5l2XO773, por lo que cumple
con los requisitos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,
Suplemento poro estoblecimienlos dedicodos o lo venlo y suminislro de medícomenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, lineomientos o requisilos de operoción
emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y
demós normolividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesoríos, personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conlroto, lo que le
permile gorontízoro "E[ lNSIITUIO" elcumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los orlículos 8ó y 100 de lo Ley
Adquisiciones, Anendomienfos y ControtocÍón de Servicios del Eslodo de Chihuqhuo, por lo que cuento co
lo legítimidod poro suscribir el presente. ñ -:=-:
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El medicomento solicilodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición

u Orden de Compro respectivo, cuondo eslo seo nolificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respectivo cuondo seo notificodo como urgente; en este
último coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod olenvío en el menor tiempo posible, eslobleciendo como
5 díqs hóbiles el tiempo límite poro no ser considerodo como incumplimiento en el tiempo de entrego.

Eslo sin perjuicio de que "EL INSTITUTO" determine un plozo distinto en coordinoción con "E[ PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

2. Uno vez lronscunido el término esloblecido en el pónofo onferior, sin hober reolizodo el suministro de los

bienes por porte "EL PROVEEDOR". seró focultqd potestotivo de "EL INSTITUTO" lo oceploción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor el producto foltonle, penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el importe loiol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondiente.

3. Lo entrego del medicomento invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnslolocíones de "EL INSIITUTO": Colle Río Seno número
1,I00 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio
de los 09:00 q los 15:00 horos, donde serón recibidos por el personol desígnodo "EL INSTITUTO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstonciq que le hogo ínutilizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes, lo focturo respeclivo sies entrego fotol del pedido, o
uno Remisión sise hoce uno entrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod. número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro de "EL INSIITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto delcontroto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición completo,
siendo focultod de "EL ¡NSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisión. en este coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "E[ INSTITUTO" los mofivos que
ocosionon lo enlrego porciol. obligóndose 'EL PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bíenes no
suministrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por "EL ¡NSTITUTO", sin corgo odicionol,
independienlemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

é. "EL INSTITUTO" podró solicitor o "EL PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten defectos
o simple visto, especificociones distinlos o los estoblecidos en el controto o cuondo presenten vicios ocultos,
debiendo notificoresto situoción o "EL PROVEEDOR" ol momento de lo entrego o bien dentro del período de
diez díos hóbiles siguiente ol momento en que se hoyon percotodo delvicio o defecto.

Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil, es decir, ontes de lo fecho de coducidod o bien, duronfe lo
vigencio del controlo, presenten olgún defecfo o el óreo usuorio monifiesle olguno quejo en el sentido de
que el uso del bien puede ofecfor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSIITUTO" y se notificoró o "E[ PROVEEDOR" que se obligoró
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes correspondienles de lo moterío
según los condiciones del coso en cuestión.
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ll.I0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este controto y los requisifos que
se esloblecen en lo colizoción respectivo, osí como que tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento
de ocuerdo con lo esloblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concuren o
lo suscripción del presenle conlroto de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor. lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose oltenor de los siguientes:

CLÁuSUtAS:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONIRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este conlrolo "Et INSTIIUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o lrovés de un controto obierto, los bienes consistentes en MEDICAMENIO ONCOTóOICO Y DE AITA
ESPECIAUDAD (FUERA DE CUADRO BÁSICO, FALTANTE O EN DESABASIO), de ocuerdo con los especificociones de lo

colizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presente controto como si o lo letro se insertose, de conformidod
con lo siguiente:

Debido ol objeto del conlrolo, es difícil delerminor con onlicipoción y precisión los medicomentos que serón
requeridos, por lo cuol, ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos. se reolizoró investigoción de
mercodo cotizondo en el momento, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofeclondo los montos referidos, cuondo ofrezco
los mejores condiciones de controtoción. enlregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u
Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- i,lONTO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presente conlrolo se esloblece que el MONIO
¡ríruuo o controtor seró de §l,2oo,ooo.oo (uN r,llttóN DosqENIos l,lll PEsos oo/too M.NJ y un MoNIo mÁxttuo por
lo contidod de §3'000,(Hl.@ (IRES MIIIONES DE PESOS 00/100 M.N.). Dichos contidodes son nelos, yo que poro
olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo toso delWq en términos de lo Leydel lmpuesto ol Volor
Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presenle controto se celebro o precios fijos, por lo que los

precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronle lo vigencio del presente conlrolo según lo cotizoción
respectivo, exceptuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborqtorios,
mismos que deberón ser notificodos por "Et PROVEEDOR" o 'EL ¡NSIITUTO".

TERCERA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2O26 ol 3l de dlciembre de 2026,
y hosto que se recibon completomente los bienes y se cumplon el lotol de los obligociones poctodos en el mismo, o
enfero sotisfocción de "EL INSTITUTO", o solvo que se delermine lo terminoción onlicípodo del mismo,
dispuesto en esle controto.

lo

CUARIA.- CONDICIONES DE ENIREGA. "Et PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo entrego de los bienes,
el periodo comprendido del 0l de enero de 2026 ol 3l de diciembre de 2026, de conformidod con ientes
condiciones:
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14. "Et PROVEEDOR" deberó gorontizor que Io coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSTITUIO", en coso de enlregor un

medicomento con coducidod menor, "EL INSIITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se descontoró el cosfo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno
convencionol o deducfivo conespondiente, debiendo presentor noio de crédito, en lo focluro inmediolo
poslerior ol incumplimiento.

"EL INSIITUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "E[
PROVEEDOR" en los cosos que qsí seo considerodo como necesorio por "EL INSIITUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó enlregor uno "corto conje" o "EL INS[[UTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos produclos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" por lo contidod totol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
definido por "E[ INSTIIUTO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquelodos. en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberon identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotivÍdod
oplicoble, debiendo contener el número de lole, fecho de coducidod, contídod, rozón sociol y domicilio
del fobriconte. el número de regislro sonitorio olorgodo por lo S.S.A. y otros corocleíslicos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere importonle poro Io idenlificoción respectivo, previo oulorizoción de "EL

INST¡TUTO".

ló. En el coso de que "EI INSTIIUIO" duronte lo vigencio del controto o lo goronlío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los ouloridodes conespondienles, en respueslo o los quejos o defectos notificodos,
de que hq sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo ouforizoción sonitorio con motivo de
quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "E[ PROVEEDOR", se procederó o lo devolución
bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odministrotivq del controto. Todos los goslos
que se generen por molivo del conje o devolución conerón por cuenlo de "EL PROVEEDOR". "EL

deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siele díos noturoles,
conlodos o portir de lo fecho de su notificoción.

17. "E[ PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efectividod necesorios poro el
cumplimiento de lo confrotodo.

QU¡NTA.- FORMA DE PAGO. Poro el presenle controto no se olorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol
dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los bienes, o enlero sotisfocción de "EL INSTITUTO", según
conste en el contro recibo respectivo, y prevío presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles
requeridos.

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los medicomenlos solicilodos:
de compro, número de focturo, fecho. descripción, coslo unilorio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio eleclrónico o de "EL

de "ELPROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Fin
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7. Cuondo los ouloridodes conespondientes, notifiquen o "E[ INSIITUfO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo otención ol derechohobiente, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionte el
conje de los bienes por un produclo que cumplo con los condiciones sonilorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se límitoró o los medicomentos señolodos en el controto, por lo que "E[ PROVEEDOR" esloró
obligodo o conservor o lo disposición de 'EL INSTITUTO" existencio suficiente de los produclos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquierfoltonte de medicomenlo que no cuenle con el respoldo
de lo justificoción del loborolorio formocéutico en cuestión o lrovés de uno corto de foltonte, "E[ INSIITUTO"
quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor. penolizondo o "Et PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido por "EL INSIITUTO" y lo peno convencionol o deducfivo
conespondienle.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

!NSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuolde lo focluroción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desoboslo recunente de medicomento previomente cotizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencio de fueao moyor, "EL INSIIIUIO" podró rescindir elcontrolo y
hocer efectivo lo gorontío de cumplimiento de conlroto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de foltonle de loboroforio o medicomentos descontinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documenlolproveniente delloborolorio fobriconle.

"E[ PROVEEDOR" deberó goronlizor que contoró con lo entrego del medicomento directomenfe del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controlo.

INSIITUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR" notifique que el

bien originolho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como desconfinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor. siempre y cuondo se respeten los precios originolmente
estoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod por "E[ INSTITUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomenlo entregodo, en coso
de que elmedicomenlo requiero red fío.

ll. "E[ PROVEEDOR" deberó contor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo olención y cumplimíento delobosto en
el lugorde enlrego. que ol mismo tiempo lendró lo función de enloce enlre "EL INST¡IUIO" y "EL PROVEEDOR"

poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo esloblecido que "EL INSIITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno olro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exoclo y cobolmente o los

especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requísición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo disposición de "EL INSTITUTO"

suficiente de todos y codo uno de los productos objeto del conlroto.
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NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respecto de los

bienes, objeto del presenfe instrumento. de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que elmonto tololde
dichos modificociones no rebose en conjunto, el307o (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
originolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En el supueslo de gue el presenle controto se modifique, 'EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en Io CIóusulo Oclovo, en reloción con el monlo modíficodo.

Cuolquier modificoción ol presenle contrqlo deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSTITUTO", los

instrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

sustiluyo o eslé focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier cqmbio que implique otorgor condiciones mós ventoiosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.

DÉOMA.- PENAS CONVENCIONAIES Y DEDUGTIVA§. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio objeto del presente controlo, se oplicoró uno peno convencionol consistenle en el 2% dei
vqlor de los blenes no enkeqqdos o defecluosos. en lérminos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 100 de su

Reglomenlo, oplicondo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

l. Por otroso injustificodo en lo entrego de los bienes o no se enlreguen en el lugor o formo indicodos, en coso
de hober resultodo necesorio, el óreo requirente desconloró, odicionolmenle, el coslo ol oue fue odquirido
con un proveedor dislinto y los ooslos en que se hovon incurldo por el incumollmienlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de "EL

INST¡TUTO''.

Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol 107o (Diez por cienlo) del monto móxlmo lotol
delcontroto, no debiendo excederdel monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Octovo, en dicho supuesto
o porcuolquierotro ccruso de incumplimienfo. "E[ INSIITUIO" podró procedero lo rescisión odministrotivo delcontrolo
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez el "Et PROVEEDOR" se obligo o presentor noto de crédilo, sobre lo focturo respectivo, por los conlidodes que
resulten de oplicor penos, procediendo el descuento sobre los pogos gue se debon cubrir q "E[ PROVEEDOR", en
coso de no entregorlo "EL INSTITUTO" podró relener o concelor el pogo respectivo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquíerotro couso que o juicio de "EL IN§TITUTO" no seo imputoble o "E[ PROVEEDOR".

OÉClme pnlmfnA.- fnónnOOl. Lo modificoción del plozo poctodo en elconlrolo poro lo entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso. sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos otribuibles o "EL INSIITUTO",

el cuol deberó dejor constoncio que ocredile dichos supuestos en el expediente de conlrotoción respectivo. En este
coso, no procederó lo oplicoción de penos.
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Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "E[ INSTITUTO" deleclo que "EL PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicíos de los cobrodos, "E[ PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTIIUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los inlereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicío fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

SEXIA.- TARIFA PREFERENCIAI. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "EL INSIITUTO", uno IARIFA

PREFERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presente controto, en reloción con los precios oferlodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de este controto de conformidod con lo
esloblecido por "LAS PARTES".

SÉpr¡rm.- v¡nlr¡clclóx. 'EL INSIIIUTo" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio. onles de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier otro
momenlo. Cuondo "EL INSTIIUTO" detecte ineguloridodes, deberó nolíficorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "LAS PARIES"; en coso de no reolizor

modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención. ol ocumulor lres llomodos de olención,
horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemenle de lo responsobilidod legol que

conespondo.

OCIAVA.- GARANTíA. "E[ PROVEEDOR", se obligo onte "EL INSTITUIO", o presenlor o mós lordor denho de los 10 díos
gloulentes o lo ffrmo delconholo. gorontío delfiely exoclo cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones o
su corgo. seró medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnstilución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocreditodo y domlclllodq en el Eglodo de Chlhuqhuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "E[ PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnslftulo Munlclpol de Pensiones,
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de
Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol l0% del
monfo módmo totol odfudlcodo, sin incluir el lrnpueslo ol Volor Agregodo.

Lo gorontic permoneceró vigente duronte los 3 me¡es posleriores o lo conclusión de lo presloción del servicio o lq
enfrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petición de "E[
PROVEEDOR" por escrito, según se ocredile con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones contrqctuoles
reolizodo por elóreo requirenle o lrovés delodministrodor delcontrolo, donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o lo presloción de los servicios, indicondo que el conlroto ho sido cumplido en todos sus férminos, o entero
solisfocción de "E[ INSIITUTO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio señolodo. poro que se inicien
los trómites de su debido conceloción.

Por lo oplicocíón de lo toso del07o, en lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo goronlío respeclivo se

otorgoró considerondo elmonlo mólmo nelo, señolodo en los lérminos gue onteceden.

"EL ¡NSTIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontíte, por lo tofolidod del importe señolodo en el
documenlo respectivo, en los siguientes cosos:

Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condíciones poctodos.
Cuondo "EL PIOVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso juslíficodo.
Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumenlo confrocluol.
Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós
En coso de rescisión de controto. En esfe coso, lo oplicoción de lo goronlío de lo seró
proporcíonolol

COI{IRAIO DE ADQUISICIONES

monto de los obligociones incumplídos
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"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilife lo comunicocíón con "E[ INSIITUTO", poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este oclo o:

NOMBRE TErÉroNo CORREO ETECTRÓNICO

Moríc del Pilor Comocho Gozo 61 4 103 70 86 morío.comocho@movpo.com

DECIMA QUINTA.- RESPONSABIT¡DAD.- Poro el coso de que "E[ PROVEEDOR" enfregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso. cuolquier oclo. omisión o incumplimiento en los términos
poclodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "E[
INSIITUTO", en que incuno "E[ PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumento. "E[ PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le couse o "EL

INSTITUTO" y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose cr socor en poz y o solvo o "EL INSTITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil. merconlil, penol, odminislrolivo o de cuolquier olro índole, que en su

coso, se ocosione. "EL PROVEEDOR" se obligo o reporclr íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso. q

resorcir o "E[ IN§TITUIO'los importes que hubiere erogodo por este motivo, debíendo deducir dichos importes de lo
focluroción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "E[ INSTIIUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en este instrumento o "EL PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUIO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod.

DECIMA SEXÍA.- RESPONSAB¡IIDAD LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUIO" y el personol de "E[ PROVEEDOR" por lo que "LA§ PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosto en tonlo
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con Io dispuesto en lo Ley Federol delTrobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "Et INSTITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de Io reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección. dependencio y subordinoción de este, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclqmociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de "E[ INSTITUIO" por tql
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSIITUTO" como polrón solidorio o sustituto.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o sqcor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimíento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol. en molerio
de trobojo, seguridod sociol, fiscolo de cuolquierotro índole, directo o indirecto, que porrozones de lo ejecución de
este conlrolo "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo molestio o
su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

OEC¡ma SÉplmn.- COnrloexClluoao. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL ¡NST¡TUTO", o que seon observodos
'EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenfontes. osesores o subcontrotistos que tengon o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter. cumplie
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVE
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OÉCnne S¡CUl,lol.- neSClSIótt. "EL INSTIIUIO" podró rescíndir odministrotivomente esle controlo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "Et INSIIIUTO" horó efeclivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que 'EL INSTITUTO" podró rescindir esle controto de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmente el objeto del presenle controlo.
2, Cuondo no entregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injustificodomente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción delpresente conlrolo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencÍo. mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros. "Et PROVEEDOR", ofecte o lesione elinterés de "EL lNStaIt TO".

6. Cuondo "E[ PTOVEEDOR" no entregue lo goronlío esloblecido en elpresenle controlo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hoslo ellV" del monto totoldel controto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controlo ontes referido, "E¡. PROVEEDOR" osume lo
responsobilídod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro dichos efectos.

oÉClml r¡nC¡nl- r¡nmlneClól lrr¡C¡ploa. "EL INSIITUTO" podró dor por ferminodo onticipodomente el presente

controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y
Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉclf,lA CUARTA.- ADMINISIRADOR DEt coNIRAIo. Poro efectos del presente controlo, 'EL lNsTlTuTo", supervisoró lo
prestoción del servicio objeto de esle conlrolo, o fin de que seon entregodos y reolizodos coneclomenle,
nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TETEIONO CORREO ELECTRÓNICO

C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos Moteríoles

ól 4 200 48 00 Ext. ó23ó
morio.oouilqro@moiochih.oob.mx

recmotimpe@gmoil.com

En generol poro odministror y verificor elcumplimiento del presente instrumento, de ocuerdo o lo esloblecido en el
ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL INSTITUTO" delecle, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del servicio
o lo entrego de los bíenes se reolizo con especificociones distintos o los estoblecidos en esle controlo, el expedienle
de controtoción o lo cotizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomenle firmodos, "EL INSIITUTO" podró
o rescíndir odminislrqtivomente el controlo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomie
Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efeclivq lígorontío de cumplimiento
presente instrumenlo.
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en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos. represenlontes, osesores o subcontrolislos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo. se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo

clóusulo. debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o fener conocimíento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTIIUIO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron

resultorle con motivo del incumplímiento de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidqd o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo delobjeto del presenle controlo, incluyendo. los sistemos, lécnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en eldesempeño delobjelo delcontroto, es propiedod de "EL INSTIIUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del conlrolo, serón closificodos
expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformocíón Público del Eslodo de Chihuohuo osícomo en lo Ley de Protección de Dotos Personoles

del Eslodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidencíolidod respecto de lo
informoción y resultodos que se produzcon en virtud delcumplimiento delpresente insfrumento.

En coso de incumplimienlo, "LAS PARIES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odministrolivos o.iudicioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños y
peduicios cousodos, osícomo to oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OCIAVA.- CUMPIIMIENTO ANTlSoBoRNo. "E[ PRoVEEDOR" decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presente controto, cumpliró estrictomente con todos los leyes. reglomenlos y políticos oplicobles en moterio de
prevención delsoborno. comrpción y próclicos indebidos, incluyendo los políticos inlernos de "EL ¡NSTITUIO" relotivos
o integridod y ético.

"EL PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer. prometer. outorizor. entregor, solicitor o oceptor, direclo o indirectomente,
ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, vento.io indebido o incentivo de cuolquier noturolezo o cuolquierfuncionorio
público, empleodo de "EL INSTITUIO", tercero o persono relocionodo. con el propósito de influir o olteror decisiones,
obtener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolquier olro fin impropio.

Asimismo, "E[ PROVEEDOR" debero implemenlor y montener próclícos, conlroles y procedimientos rozonobles poro
prevenir octos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, representonles o subconlrotistos. En

coso de que "EL PROVEEDOR" lengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo consliluir
soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero inmedioto y por escrito o "EL

INSI¡TUTO",

El incumplimiento de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo conslituiró cousol suficiente
poro que "EL INSTITUTO" dé por rescindido el confrofo de monero uniloferol, inmedioto y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de otros occiones legoles gue correspondon

Consulte lo Político Antisobomo del IMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.oob.mx/

En coso de denuncios por posibles cosos de soborno diri]ose o:
ALIDADO
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oÉclml uov¡ne.- avlso or pnlvlclolo. "E[ lNsIlTuIo", do o conocer o "EL PRovEEDoR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "EL INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos oblenidos
en virtud del presenfe controto, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que
lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo continuidod dellrómite que correspondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor Io informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOT" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles. y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnsfitulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o Io estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsliluto Munícipol de Pensiones; osí como o los

outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trotomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilío en
Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo. teléfono 6l+201-6&.
00 extensión 6259, coneo electrónico unldod.kon¡porencl@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotofornrodetronsporencio.oro.mX.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstiluto Municipolde Pensiones, en lo
dirección electrónico www,impeweb-mpiochih.qob.rllx.

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE PROPIEDAD lNIEtECfUAt. "E[ PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se obligo
poro con "EL INSTITUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o ésle o o terceros. si con
motivo de lo presloción del servicio o lo entrego de los bienes, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u

otro derecho inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o inlernocíonol.

Por lo onferior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en esle octo bojo prolesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de ínfrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lndusfríol.

vlcÉsl^,lA PRli,lERA.. RECONOCIiAIENTO CONTRACÍUAL. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlroto quedo sín efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
eslos. yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

V¡GÉSli A SEGUNDA.. cEslóN DE coNIRATo. "LAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin previo oulorizoción por escrilo de lo ofro
porte.

V|GÉSIMAIERCERA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro elcumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS PARIES"

controe por virtud de lo suscripción de este controlo monifieslon que ocluorón como enlidodes lotolmenle
independientes.

En consecuencío, "[AS PARIES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio o controto o
ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte.
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Ninguno de los lérminos y condiciones del presente inslrumenlo deberó interprelorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon conslituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton nise unen ocfivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VIGÉSIMA CUARTA.- NOTIFICAC¡ONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dir'rjon "LAS PARIES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón consfor por escrilo y ser

enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presente conlroto.

vlcÉslMA aUlNTA.- RESOLUCIóN DE coNIRovERSlAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo

interpretoción y cumplimiento del presente controto, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS

PARTES", en coso controrio. "IAS PARTES" ocuerdon sujetorse olprocedimíento de concilioción previsfo en elortículo
.l25 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Conlencioso Adminislrotivo, previsto en lo Ley de Juslicío Adminístrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

V¡GES¡MA SExtA.- tEGlsLAclóN APIICABIE.- "LAs PARIES" poro el cumplimienlo del presenle controto, se obligon o
sujetorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Jusficío
Adminislrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomente o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

V|GÉSIMA sÉPnMA.- JURISDICC¡óN Y COMPEIENCIA. "[As PARTES" monifieslon que en este controto no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumento legol. "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo. eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros, o por cuolquier otro couso.

tEiDO QUE FUE E[ PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS tAS PARTES DE tAS OBIIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ESIE

CONIRAEN, LO TIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA C]UDAD DE CHIH CHIH., Et DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2025.

"EL INSTIIUIO"

ING. JUAN ANTONIO V!ttASEÑOR
DIRECIOR

c.P. sil.vtA v c.P GUADATUPE

SU A JETA DEPARTAMENTO DE

C. MARIA GARZA

TEGAT DE

"FARMACÉUIICOS A,IAYPO, S.A. DE C.V."
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